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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL  

SINCELEJO - SUCRE 

 

 
Ref.: Ejecutivo Singular  

Rad.: 2019-00414-00 

SECRETARIA. Señora juez paso, al despacho el presente proceso 

informándole que la apoderada de la parte ejecutante presentó memorial a 

través del correo electrónico del Juzgado en el que solicita seguir adelante 

ejecución. Lo anterior para lo que estime conveniente proveer.  

LAURA GARCIA MENDOZA 

                                                     SECRETARIA  

 

 

JUZGADO TECREO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO – SUCRE 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

La apoderada de la parte ejecutante, doctora MYRLENA ARISMENDY DAZA, 

solicita seguir adelante la ejecución contra la señora INGRID BARRETO 

TIRADO. 

 

Revisado el expediente se advierte que la apoderada de la parte demandante 

allega citatorio de notificación personal a la demandada señora INGRID 

BARRETO TIRADO con la debida constancia de recibido, sin embargo, a la 

fecha no consta en el proceso que se encuentre notificada personalmente. 

 

En ese sentido, no es posible seguir adelante la ejecución, por lo que este 

despacho de se abstendrá en acceder a lo solicitado. En consecuencia, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar seguir adelante con la ejecución, de 

acuerdo con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: ORDENAR se realice la notificación personal conforme lo señala el 

Art. 8 del Decreto Ley 806 del 2020 a la señora INGRID BARRETO TIRADO, 

a la dirección electrónica que viene señalada en el acápite de notificaciones de 

la demanda.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Lg  


